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M ALMERÍA. 

ÁSVmTENCIA. 

Deseosa la Redacción de este perlódi* 
co de coFrespond<>r al señalado favor 
que dispensan á -«Kl Eco de ytlmeria» 
nuestros amigos en particular y el ph' 
Mico eA greneral, y sin tener en cuenta 
para^Ho ios sacrificios que tenemos que 
hacer, desde el numero> próximo apare* 
cera nuestro periódico con dobles di-
mensiones de las que ha tenido hasta 
ahora, con lo ctitál no nos veremos pri
vados m u c h a s veces como hasta aquí 
nos ha aeontecldo. de no poder dar ia 
extensión necesaria al estudio y{esplana-
miento de cuestiones importantísimas 
para nuestra querida Ciudad, asi «Kimo 
privar á nuestros lectores lie la lectura 
y conocimiento de noticias l o n>isnio 
Interiores que esteriores, y de otra» 
cuestiones relacionadas con la9ne<*esi-
dades eada ves crecientes dé la sociedad 
moderna y para las que la prensa su-
ministra hoy abundantes y beneficiosos 
materiales. 

Apesar de duplicar nuestro trabajo y 
nuestros glastos, seg:uirátt s iendo Ig^uales 
que hasta aquí los precios de suscricion. 

Suplleantos á nuesti^os snscrltorcs de 
Alera de la capital n o demoren el pagro 
de los trimestres en la forma anticipa
da, con objeto de normalisar esta Admi
nistración. 

:X;MERIA.. 

ciTiiirflE u i i i i iiim ** 
Según ofrecimos en nuestro artieplo, 

publicado en el nüm. 19 y como continua
ción del mismo vamos á ocuparnos de la 

simplificación de que es susceptible á nuesí-
tro pobre entender el sistema de contabili- / 
dad Municipal, implantado por R. Ü. de 31 
de Mayo último, de las dificultades con que 
han de tropezar los empleados municipales 
para su planteamiento^ y de otros part icu
lares referentes al mismo asunto. 

Al ver el numero importante de libro-
que habrán de llevar los Contadores y Depos 
sitarios municipales, no pudimos menos de 
pensar en la simplificación de ese sistema, 
y para olio solo encontramos que podia rea
lizarse disminuyendo el mímero de libros. 

Los libros que según nuestros escasos 
conocimientos,y respetando la superior i l p -
tracion de la Dirección general de Admi
nistración Local, pudieran suprimirse, son 
los auxiliare?, cuya misión s ^ u n la regla 
30, se reduce á presentar separadamente 
las operaciones de cada articulo, correspon
diente al mismo capitulo, por lo que, y 
DO necesitando explicación del concepto por 
que se haga el ingreso ó el pago, por cons
tar ya en los borradores respectivos, y en 
el diario quedan reducidos dichos libros 
auxiliares á un simple estado, y según nues
tra humilde opinión, ya que se establece 
que la contabilidad municipal se llovedor 
el sistema de partida doble, debiera haber
se prescin4ido de Ja rutinaria costumbre de 
los estados. 

Como el objeto de los libros auxiliares 
es plausible, por mas que la forma nos pa
rezca complicada y dada á errores y confu
siones, y la cla8Ífl,cacion á qua ©líán dest i 
nados es impresfiindible, hemos de ver la 
manera dje. r eempla^r la misión de dichas 
libros; ó inspir^ndjonos en los principio^ de 
lacontabiíirfad jD^ercantil por.partida doble, 
hallamos :qi|e su.oi^jeto qued^i pepfeictainente 
reemplí^?ado, y quizá mejorado, abrienclo 

Diputación de Almería — Biblioteca. Eco de Almería, El. Periódico Romerista (Almería). 3/7/1886, p. 1



El Kco de Almería. 
en el libro mayor uíia*cueíita á cada^artículo 
haciéndose constar á qué capitulo del pre
supuesto de gastos ó de ingresos pertenece; 
y como el Haber de cada cuenta kabia ¿de 
presentar la cantidad presupuestada y el 
Debe las cantidades gastadas, laMiferencia 
que exitiese entre el total de las sumas del 
Debe y la del Haber, demostraría con gran 
rapidez las cantidades que se hubiesen de
jado de invertir én cuanto al presupuesto 
de gastos, y respecto al de ingresos ocurri
ría lo mi^mo con la sola diferencia de que 
el ingreso presupuestado iría al Debe, y 
las cantidades recaudadas, al Haber, co
mo consecuencia del primer asiento que 
según la regla 19 ha de hacerse en el Dia
rio, que, prescindiendo para el inmediato 
ejercicio económico de-ios resultados del ba
lance del año anterior, para la apertura de 
libros quedaría reducido á un apunte para 
el presupuesto de gastos cuy» deudor Seria 
el mismo presupuesto y los aoteedores los" 
artículos de cada capítulo, y otro respecto al 
á& ingresos en que serían deudores los ar
tículos decada capitulo y acreedor el presu
puesto del añoecoüómícoy aun sí se quisie
se simplificar,mas la operación, supuesto que 
por estos dos asientas ha de quedar saldada 
la Duenta qu« se abra al Presupuesto por 
resultado de estos dos primeros asientos, 
pues sogun queda demostrado en el primero 
es deudor y en el segundo acreedor por el 
total importe del presupuesto municipal y 
por lo tanto no puede existir diferencia entre 
la suma que aparezca en el Debe y la del Ha
ber de dicha cuenta, pueden suprimirse es
tos do.» asientos y hacer solo uno en que 
seria deudcwr el Presupuesto de ingresos y 
acreedorel Presupuesto de Gastos, ya que 
el importe deb primero ha de ser igual al 
del, segundo,y eíí el detalle del asiento hacer 
constar los artieulos de cada capítulo. 

Estimamos que este procedimiento seria 
mucho mas sehcillo y estaría dictado con 
toda pureza dentro de las reglas de conta
bilidad por partida doble, sin dejar por eso 
de respetar lo dispuesto por la Superioridad. 

Las dimensiones de nuestra publicación, 
no nos permüen ocuparnos hoy de las difi
cultades con que habrán de tropezar los 
empleados municipales para el planteamien
to y continuación del nuevo sistema de con
tabilidad que dejamos para otro día en que 
también nos oduparemos de lo problepaáti--
ca que resulta la unificación de contabilidad 
municipal, así como de que hay algunas 

disposiciones que por proceder de un Go
bierno liberal.deben considerarse como aten
tatorias á la autonomía de lo» Municipios. 

Nuestros Comités. 
PATERNA. ' 

Presidente honoraffo, Excnao. 8r D. Francisco 
Romero y Robledo. 

Presidente efectivo: D. Antoaio Castillo Cam
pos. 

Vocales: D. Salvador Velazquez, D. Antoaio 
Carmena Toro, D. Juan Miguel Velazquez, Doa 
Sebastian Bico Carmona, D. José Sánchez Rodrí
guez. 

Secretarlo: D. José Arco» Rodríguez. 

ABLA.. •'• 

PraHidentes hoaorarios: Fxcmo. Sr. D. Fraticis-
co Rumero y Robledo; 111 mo. Sr. D. Sebastiaij Gst-
rrazco y Cálvente. , ,. 

Presidente efectivo: D. RafaelHerrerias Harre-
riaí. 

Vice-presidente: D. Fernando Orteg-a. 
Vocales: D. Apolo Herrerías Medina D. J M * 

Moratalla García, D. José Herrerias Morales, Oo» 
Manuel López. 

Secretario: D. Juan Morales. 

QB' DO^A MAEIA., L*> - . 

Presídeles hQQor»rio«: ElExcma. dr. Don 
Francisc..Bomei;o y Robledo; lUmo. Sr. Ü. Sebas
tian Carrasco y Cálvente 
rri'r?*^"''^*'^®*'"^*'^ °* Francisco. Martin Guerrero y Román. . ' , 

Vice-prosídeate: D. Podro Gonzale&Luron.. 
PJn*'*'n P '̂" '̂'f/ MatviMz .Navarrro; D. Juan 

Po¿o, D. Ramón Martínez; D. .Fran.cl?QO Diw Mu-

Secretario: D. Domingo Moya, áiloaíaf '.î  ' 

OE ESCOLLAR/ ' ' *, '• 

Presidentes honorarios.- Excrao. Sr í) Fran
cisco Romero y Roblado; Illmo. Sr. D. Sebastian' 
-tarrasco y Cálvente. - . -. 

Presidente efectivo: D. Ramón Martínez Qjrtuño. 
• Vice presidente: D. 'Pedro Ortufto'í'erüaíiii^. 

Vocaies: D. Antonio Maáirieéíf^tílio;-!>r|"ran-
cisco Ortnño Martínez; D. José Giménez Uopéz; 

JD. Juan Galindo Tapia. 
I Secretario: D. LenardoGiménez Santander. 

. ' ALCOLBA. 

Presidente honorario: Exorno. Sr.D Francisco 
Romero y Robledo. » 

Presidente efectivo: D. Aatoaio Martínez Fer
nandez. 

Vicepresidente: D.Juan Fernandez Fernandez. 
Vocales: D. Francisco Pérez: D, Anto;iio Rive-
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r a: ü . Luis Mendoza Ordoüez; D. Gregofio Muüoz 
G. laber ty D. Maouel Liuo Artacbe. 

Secretario: D. Gabriel Gil Mellado. 

BAYARCAL 

Sr. 
, D. 

D. Fran-
Sebastlan 

Presidentes honorarios: Excmo. 
cisco Romero y Robledo: íllmo. Sr 
Carrasco y Cálvente. 

Presidente efectivo: D. Antonio del Amo Oli
va 

Vocales: D. José Santiago Mesa: D. Juan Asen 
ció Borja: D. Francisco Soto Morón y D. Leonardo 
Godoy Santiago. 

Secretario; D. Juan Moreno Guardia. 

ALMOCITA. 

Presidentes; honorarios; üxcmo. Sr. ü . Fran
cisco Somero y Robledo; Illmo. Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Calvante. 

Presidente efectivo: D. Domingo Faña Aguilera. 
Vice-presideüte: D. Francisco Miranda Navrro. 
Vocales: t). Domingo Miraúda Quirantes; Don 

José González García; D. Raimundo Polo Miran
da; y D. Pedro Garcia Mateos. 

Secretario:' D. José Martínez Miranda. 

Presidentes honorarios: Eterno. Sr. D. Fran-' 
cisco Romero Robledo; Iltmo. Sr, D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente. 

Pr^idente efectivo; D. Ofego Román Miranda. 
Vicepresidente: D. Eustaquio Barrionueyo Gó

mez-
Vocales D. José Abad Lozano; ü . Estanislao 

Román Miranda: D. Juan Román Granados y Don 
José Román Miranda. 

Secretario: D. Francisco Abad Román. 

Y dirá también 
Robledo. 

lo que hace el Sr. Romero 

Noticias. 

EN EL SENADO. 

El Sr. Montaje, después de hacer constar que 
en toda España cruzan las lineas férreas menos en 
la dé Almería, sin .perjuicio de ejercitar su derecho 
en ocasión oportuna, pidió al ministro de la Go
bernación y.al de Fomento remitan el expediente 
del ferrocarril de Linares 4 Almería. 

Los ministros aludido» ofi^cieron'remitirlo. 
Damos muchisifiaas gracias al Sr. Montejo. 
Y á los senadores cigarrones. 
Y á los Diputados fusionistas. 
Después se las daremos á los Diputados conser

vadores. 
Y sino al tiempo. 

^ Pero el tiempo dirá que no han hecho nada. 

El jueves salió de esta Ciudad para la de Má
laga donde ha sido destinado el Gobernador señor 
Larroca. 

Durante el tiempo de sa reinado y escepcion 
hecha del periodo electoral en el que desplegó 
toda, absolutamente todÁ Iti sinceridad: q^ixe el 
Gobierno fusionista quiso, es lo cierto que, DO ha 
podido darse mas ambigueiad, mas-pálido colorí-
do para los fusionista-cígorrones de esta localidad, 
que prácticamente tocan los males que siempte 
lleva consigo la delincuencia política que repre
senta uúa amalgama execrable y monstruosa. 

Y si males tocan y amarguras y decepciones 
encuentra de presente, tengan por cierto esperi-
mentarlas por ahora y durante el reinado del fu-
sioüismo sin interrupción 4e ninguna clase; para 
el porvenir, no olviden han perdido las simpatías 
y el prestigio en la opinión desde el momento 
que al obligarles á hacer testamento, instituyeron 
como su» harederos á los mismos que su órgano en 
la prensa calificó y consideró en el modo y forma 
que todos leímos escandalizándonos de ver se es
cribiesen al publico denuncia de delitos como aque
llos sin que hasta el presente sepamos se halla 
aplicado la ley por quien corresponda. 

Los que así obraron, no esperen.al Sr. Ayuso 
como al Mesías de otros tiempos. 

Aquellos Meslus con su conducta, con su amal
gamas dan lugar á Gobernadores que no perdo
nan lo imperdonable, y les harán justicia. 

El tiempo convencerá á los incrédulos. 

Por personas qud nos merecen entero crédito, 
sabemos está ya aprobado el proyecto de nueva 

. distribución y división parroquial de Almería y 
su provincia. Según ella se crean cinco nuevas 
parroquias ó curatos de término en la población, 
cuya situaciones, según tenemos entendido, una 
en loque hoy con° tuye el Colegio de San Juan: 

. otra en la Iglesia existente en las Hermantias de 
los pobres; otra en las Almadravillas que será de 

-nueva construcción; otra en Cabo de gata y por 
'último otra eú la Cañada. 

De modo, que de las cuatro existentes hoy, se 
harán á expensas de sus respectivas demarcacio^ 

íjies, la división en nueve. 
También hemos oído, que la Iglesia de Santia

go el viejo que hoy pertenece á la Administración 
^-«ttilitar, se vá á habilitar para el culto, cbmo Igle-
^ a Castrense. 

Toda la reforma parroquial representa *a au-
ioento pequeño de alguno^ miles de pesetas en el 
presupuesto pero aunque pequeño, es necesario 
tener toda la actividad y constancia del dignísimo 

telado de esta Diócesis, que en Ios-tiempos »c-
Mea y con el Ministro de Hacienda Sr. Camacho 
ouoraízador por excelehcia, ha llegado á Qonse 

gttirlo, segan nuestras noticias. 
En la provincia también se han subdividido las 

parroquias, no esponiendo á nuestros lectores deta
lladamente dicha Subdivisión, por carecer de datos 
positivos de la misma. 

'Lo haremos mas adelante. 
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DOÜIMENTO PAUtXTSIENTAirO'. 

Discurso pronunciad»,por el Exorno. Sr, Don 
FrancisGO Romero Robledo en la sesión del dia 
25 de Junio de 1886, al consumir el tercer 
turno contra la totalidad del discurso, de con
testación al Mensaje. 

(Cpntlniíaclon.) 

Seremos partida suelta, como.ea alg'un lugar 
Bos ha cajiflcado el ár. Presidenta»i<l0l Consejo; 
pero posibki es quQ la, paj^id» saalta «e coovirtifl-
r» en ejercito y que esta ejercito deejdiera de la 

^^«fl^rJlLo diriejdo ,,á^^^^^^ ense
ñándoles que la forma de Gobierno no signi
fica nada, qué eso no tieae valor ante |la con
quista de un íderecho, abriéndoles las puertas y 
afirmando su representación á vuestro lado, que 
íormulaba aquí el Sr. Ramos Calderón y el dis
curso nervioso, irritado, elocuentísimo, encendido 
por la pasión monárquica del Sr. Maura; encuen
tro grandes abismos, enormes distancias. ¿Qué sois? 
¿Sois liberales ó sois consevadores? ¿Adonde vais? 
¡Ah! iSi pudierais sábalo! Porosa ó voluntaria
mente estáis condenados á la inacción y á la ato
nía; tenéis toda la apariencia de la yida y creéis 
que eso es fuerza; estáis como un paralítico que se 
nut^e, que,se sonríe, tal vez en algunas ocasiones 

. . . - 1 - 'T- j ' '"*' »"#v.»«.» «o «» , - diserta oero due no tiene medio de andar 
victor.aeo Jas contiendas que os Aawnazan. De j a»sia^°is^*;'̂ f^P,«'̂ ° .*1'̂ ^ °". ^̂ ^ - -
todas maneras, nuestra sitaacion excepcional, con
i s t e en que somos la única oposición militante 
dentüp del más profunda respeto, á las iostitucú)-
n©s ftindansentales; dwatro de la legalidad esta-
mo» siempre prontos á acudir á la defensa deesas 
queridas instituciones. Los intereses que sufren, los 
derechos hollados, las diversas necesidades por cp-
ya satisfacción jClama el pais, 8ab8r\,que eacuen-
tran aqui una voz siempre dispuesta á constituir
se en defensora de su causa; saben que no les que
da por único recurso el camino de la desesperación 
y del desengaño y saben que antes de ir á engro
sar los ejércitos de aquellos partidos que apuntan 
más alto que el gobierno, hay dentro de la lega
lidad hombres honrados, políticos decádídes, dis
puestos k ser abogados, de sus derechos y á sostener 
«kquí la causa de la patria de la Monarquía y de 
Jos principios que deben resguardarla, 

Y no toméis á temeri4*d ó, ̂ rjrogaociii que yo 

siga la senda del mal error ó *debifida '̂8atní8Í<Jti, 
á pasiones extraña ó eacooiM sjeños puedat) em-'. 
pujar á un gobierno en semejaote ormino; pemí 
yo sé que en el fondo de vaestisM aliaas laie eU 
deseo del bien y el amor de la glorÍBií que entra 
vosotros como entre todos secumple^ta ley soeiahyV 
que satisfaciendo mu la, poíesioa áel poder lis 
mezquinas pasiones que oes ligan con el rnuoc^! 
material, eleva el espíritu á regiones más pura^ 
y le proporcidaa el supremo goze de l^ realiza
ción de la idea. , -

He de hacer lá <;ríti.ca de este Oobleroo porg^ 
8igniflcacioi|, jMir sus beobosyporaas propósitos. 
Cuando yo 'quiero saber frente á quédase de Gó* 
biernó me eacoeátro, empiezan «las dudas en «»«-
espíritu, ê ŝ que miro á las personas de los seSft-̂  
reB<^ni8troa^8Ía entrar á escndrifiar. que nu en
trara, las historia respectiva de cada una de ssf 
muchas contradiccionesf^iLos ju^o por su aspee-
to? Pues me parece que me encuentro frente al par
tido libeitti ¿Los jiugo ym sus actos? Pues oui na-
rece que tengo en frente la continuación delfp-
tido conservador, ¿Pregunto á esa mayoría -jl-k 
ese Gobierno si van al pluiteamiento del sufragio 
Universal? üno« me dirán que no y otr*» me dirán 
qa^sí. ¿Aplico el oido y quiero ver si están 4e 
acuerdo y ainadas las manifestaciones de e6e„0g-
bierno y de esa mayoría? Pues encuentro que eo-

en ningún sentido. La vago y lo Indeterminado es 
el rasgo distintivo de vuestra fisonomía: lo blando 
y lo negro, la luz y la nOche, la duda, en suma, 
es la ley que regula vuestras ^ relaciones con los 
demás partidos, es la caiisa de esa vuestra aparen
te fuerza que encubre la contradicción que late 
en vuestro corazón y que amenaza vuestro vida. 
Ante vuestra debilidad los partidos opuestos, esos 
partido* benévolos, plógan su bandera, callan sus 
principios, ocultan su disentimiento, los ód'ios que 
fermentan en esa mayoría, se dan las voz del si
lencio, aguardando el momepto; todos os miran y 
consideran como á un múribundo; ,y poseídos del 
temar de que otros recojan la herencia, os quieren 
prologar la vida con la esperanza de llegar á ser 
ellos los herederos. Así sois para -unos los defen
sores de la monarquía y los salvadores de la re
gencia, y sois para otros ia curva que con más ó 
menos sinuosidades nos lleva al campo de la repú-

t.r.A ^^^^^^^ sns npe^f f ib;,ilMf te v6el in-

twujabre ó la indiferencia, y oareo^riiue 1» vida 
t « = T f * l " * ^^^ r Unguí^oe,.porque «1 in
ores del draina y la soigcion debe estar en-otra 
parte. ; • ," 
¿«,.̂ 2'***'i ^"^'•'^«o silencio pqrque todo? temen lle-
f^rJ 'r^^' ^^^ ^^^ * recordarle «us com-
C S f°* * Pr«8'antarle por el porvenir, porque 
Al «^ii "®°.*'^ «' °'̂ '» *¿nne impulso derrumbe 
c o r S n ' ^^^*^* ^"^ ««peonzas y aumente la 

«sí«̂ «**"® ®**® fenómeno político consiste en que 
nn HA^ir "5 paréntesis, ¿a.una trasaccion, en 
Sor ô  í̂  '°**® °̂*'*°' y *« resolverá sin duda. 
S , , H L "^ y? ""^ premura, porque os exigirá 
menS í ^ ' ' ° miea^raítanto oÉ hice verdadfra-
í i ra lua 3^'*?*^^^'= así es que de la misma ma-

d S n l S l " * ' ! * ' ^ ^ * °»«»s edorme. que pareoea 
em w f TtL^*® amenazan al caminante 'y sin 

í r e d ^ ! » '^^^^-J®*"* *> ^ri«*»»' eu«rt«ánd0le 

(Secmdnimrd.y 

Almería, Imp. de U Provincia. 
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